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14 de julio de 2010 
 

 Alemania   Francia  
 
- Reducción del 2,5% de los salarios públicos previstos 

para 2011 (suspensión del incremento acordado). 
- Reducción de 10.000 empleados públicos y de 40.000 

efectivos militares (mediante la no cobertura de vacantes). 
- Reducción de inversiones y subvenciones 
- Supresión del subsidio por maternidad/paternidad para 

los que cobren prestaciones por desempleo. 
- Recortes en políticas de empleo. 
 
 

- Nueva tasa sobre las transacciones financieras. 
- Nueva tasa sobre la prolongación de la vida de las 

centrales nucleares. 
- Nueva tasa ecológica al transporte aéreo. 
 
 
Nota: Alemania subió el IVA en 3 puntos en 2007 

 

 
- Durante 3 años, se congela el gasto del Estado 

(excluidos los intereses de la deuda y las pensiones). 
- Se reduce a la mitad la tasa de reposición de 

funcionarios. 
- Los gastos de funcionamiento corriente del Estado 

se reducirán un 10% en el curso de los próximos 3 
años, con un descenso del 5% en 2011. 

- Se reexaminaran determinados gastos, entre ellos : 
o El Plan de empleo de los jóvenes 
o Y la exoneración de cargas sociales 

empresariales durante un año para los 
trabajadores contratados por empresas de menos 
de 10 u 11 empleados . 

- Se incrementan las cotizaciones de la Seguridad 
Social de los funcionarios. 

- Reducción de desgravaciones fiscales para ahorrar 
5.000 millones de euros, en dos años. 

- Se incrementa la fiscalidad de las rentas del capital, 
el patrimonio y las rentas más altas, a partir de 2011. 

 R. Unido   Portugal 
 
- Congelación del empleo publico.  
- Supresión del “cheque bebé” 
- Subida del IVA, del 17,5% al 20%, desde enero 2011 
- Nueva tasa a la banca, desde enero de 2011 
- Aumento del impuesto sobre las rentas de capital para 

las rentas más altas: del 18% actual al 28% 
- Reducción de gasto corriente y externalización de 

servicios 
- Reducción de las transferencias a organismos y 

entidades locales 

- Reducción de bonificaciones a la contratación y de  
incentivos regionales    

 

  

- Congelación del sueldo de los funcionarios durante 4 
años, y bajada del 5% en los salarios de los altos 
cargos. 

- Retirada anticipada de estímulos 
- Reducción de inversiones públicas y de 

transferencias a regiones. 
- Subida del IVA: 1 punto en los tres tipos (el general 

pasa del 20 al 21%) 
- Subida del Impuesto sobre la renta: sube entre 1 y 

1,5 puntos según el tramo. 

- Subida Impuesto sobre los beneficios de las 
empresas superiores a 2M€: sube 2,5 puntos. 

 Italia 

- Congelación del sueldo de los funcionarios y las contrataciones hasta 2013 y bajada del 10% en el sueldo de 
los altos cargos.  

- Recorte del 10% del gasto corriente de los Ministerios, organismos, regiones y ayuntamientos. 
- Se amplia la edad de jubilación de las funcionarias, para equipararla a la de los funcionarios (65 años) 

 


